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INTRODUCCIÓN

l CM es la primera causa de muerte 
por cáncer en la mujer venezolana 
desde el 2010 (1) con un registro de 
mortalidad  de más de 16 /1.000 
mujeres en 2015 y una  tasa de 
incidencia ubicada en 15,69 /1 000 

mujeres para el 2019 (2). Es así como se calcula 
que el 12 % de las mujeres serán diagnosticadas 
de CM en algún momento de su vida y, el 25 % 
de estas pacientes fallecerán como consecuencia 
del proceso oncológico en un plazo medio de 10 
años convirtiéndolo en un importante problema 
de salud pública, lo cual ha motivado un 
incremento en las consultas por temor a sufrir 
de esta enfermedad (3).

“Estas estadísticas hacen que el  óptimo 
manejo de esta patología sea fundamental con 
el  fin  de ofrecer la curación a las pacientes 
y minimizar los efectos  socio psicológicos 
asociados a esta enfermedad oncológica” (3).

Múltiples publicaciones dejan en evidencia la 
importancia del concepto multidisciplinario en el 
manejo de la PM para optimizar los resultados, 
mejorar la eficiencia y proporcionar una atención 

de calidad a los pacientes. Es así como, la 
super especialización de los profesionales, 
la integración interdisciplinar y las sesiones 
multidisciplinarias son criterios de calidad de las 
UM, reconocidos por las sociedades científicas 
nacionales e internacionalmente.

Con el fin de unificar criterios de calidad por 
parte del servicio de radiología como integrante 
del equipo multidisciplinario de la UM en el 
manejo de esta patología: lo primero que  se 
ha intentado  es  recolectar información sobre 
el estado actual de equipos de mamografía 
en el país, sin embargo, debido a la falta de 
información estadística nacional oficial, dicha 
información ha sido obtenida por parte de un 
grupo médico de instituciones privadas de 
salud,  quienes  unificaron esfuerzos en el 
2014 empleando como método de recolección 
la encuesta “boca a boca” para realizar una base 
de datos (extra  oficial) sobre los mamógrafos 
instalados en el territorio nacional. Este mismo 
método ha sido aplicado en el trascurso del año 
2024, exponiendo a continuación los resultados 
(Cuadro 1).
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Cuadro 1. Mamógrafos instalados y operativos en Territorio Nacional Venezolano año 2014 y 2024

	 ANALÓGICOS	 2D	 TOMO	 ANALÓGICOS	 2D	 TOMO

	 2014	 2014	 2014	 1024	 2024	 2024

Anzoátegui	 11	 3	 2	 6	 1	 3
Aragua	 10	 3	 0	 2	 4	 3
Barinas	 3	 1	 0	 3	 0	 0
Bolívar	 0	 1	 0	 1	 1	 0
Carabobo	 1	 3	 2	 10	 4	 5
Caracas/Miranda	 0	 20	 13	 44	 38	 35
Cojedes	 3	 0	 0	 0	 0	 0
Falcón	 5	 1	 0	 1	 4	 0
Guárico	 0	 0	 0	 1	 2	 0
La Guaira	 1	 0	 0	 1	 1	 0
Lara 	 0	 4	 2	 12	 3	 0
Mérida	 6	 4	 0	 4	 2	 1
Monagas	 7	 1	 0	 2	 2	 1
Nueva Esparta	 0	 2	 0	 0	 2	 0
Portuguesa	 0	 2	 1	 8	 1	 1
Sucre	 3	 1	 0	 2	 2	 0
Táchira	 4	 3	 0	 10	 3	 0
Trujillo	 0	 0	 0	 3	 3	 0
Yaracuy	 0	 0	 0	 1	 0	 0
Zulia	 18	 3	 1	 13	 4	 1
Total	 72	 52	 21	 124	 50	 50

Fuente. Encuesta realizada por instituciones de salud privadas.

Si bien es cierto que vemos un aumento, tanto 
de forma global como por Estados, del número 
de mamógrafos en estos 10 años, estos siguen 
siendo insuficientes según lo establecido por los 
organismos internacionales como el EUSOMA (4) 
donde se establece la necesidad de 1 mamógrafo 
por cada 250 000 habitantes.
A continuación, se exponen los requisitos, 
estándares e indicadores de calidad que debe 
cumplir el servicio de imagenología como 
parte del Centro de Atención Mastológica

1.	 Tecnología con que se debe contar (5) 
1.1.	Tipo de mamógrafo: mamografía digital 

y/o tomosíntesis.

1.2.	Tipo de almacenamiento/ entrega de 
resultados (6,7).
1.2.1. Sistemas RICS/PACS o similares (4). 
1.2.2. Entrega dual de resultados, físicos 

tipo CD /Internet.
1.3.	Sistema de lectura y dictado; lectura 

en pantallas de alta resolución (más de 
5,5 mega pixeles) dedicadas a imágenes 
mamarias; sistema de dictado con reco-
nocimiento de voz.

1.4.	Ultrasonido; equipos de alta resolución 
(más de 7,5 Mhz), transductores lineales; 
Doppler y, elastografía (7).

1.5.	Estudios funcionales, mamografía 
contrastada, resonancia de mamas.
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Cuadro 2. Tipos de mamógrafos instalados y 
operativos en territorio nacional venezolano año 
2014 y 2024. 

Estado	 TOTAL 2014	 TOTAL 2024	
		
Anzoátegui	 16	 10
Aragua	 13	 9
Barinas	 4	 3
Bolívar	 1	 2
Carabobo	 6	 19
Caracas/Miranda	 33	 117
Cojedes	 3	 0
Falcón	 6	 5
Guárico	 0	 3
La Guaira	 1	 2
Lara 	 6	 15
Mérida	 10	 7
Monagas	 8	 5
Nueva Esparta	 2	 2
Portuguesa	 3	 10
Sucre	 4	 4
Táchira	 7	 13
Trujillo	 0	 6
Yaracuy	 0	 1
Zulia	 22	 18
Total	 145	 251

Fuente. Encuesta realizada por instituciones de 
salud privadas.

1.6.	 Infraestructura
1.6.1. Emplomado: áreas dedicadas a mamas 

con emplomado de paredes en toda el área 
de mamografía.

1.6.2. Aire acondicionado que permita 
temperaturas constantes menores a 20 ºC.

1.6.3. Sala de lectura exclusiva con control 
estricto de luz ambiente.

1.7.  Plan de mejora, gestión de cambio, gestión 
de procesos, satisfacción del paciente. Una 
vez establecido el diagnóstico del estatus 
de la unidad evaluada, debemos proponer, 
de ser posible; puesto que habrá unidades 
imposibles de acreditar, un plan de mejora 

puntual, adaptado a la realidad particular del 
centro. Debe incluir sustitución de equipos, 
contactos con los proveedores reconocidos 
que, ojalá hicieran propuestas factibles a 
pequeños centros, sugerencias de planes de 
control de calidad, entrenamiento de técnicos, 
actualización de tecnología para el dictado y 
entrega de resultados, mejoras plausibles en 
la planta física.

2.	 Controles de calidad: los controles de calidad 
permiten el adecuado funcionamiento 
del equipamiento indispensable para el 
diagnóstico y seguimiento de la PM, además 
de garantizar el buen desempeño de estos a 
bajas dosis de radiación. Deben ser preventivos 
y periódicos, y son responsabilidad tanto del 
físico médico, como del personal técnico y 
médico que labora en la unidad, trabajando 
de manera multidisciplinaria y coordinada, en 
beneficio de la paciente y del uso apropiado de 
los equipos de diagnóstico por imágenes. De 
acuerdo al Colegio Americano de Radiología 
(ACR) “El aseguramiento de la calidad es 
un concepto integral que comprende todas 
las prácticas de gestión instituidas por el 
radiólogo en mamografía para garantizar 
que: cada procedimiento de imagen sea 
necesario y apropiado para un problema 
clínico; las imágenes generadas contienen 
información indispensable para la solución 
de ese problema; la información registrada 
se interpreta correctamente y los resultados 
se ponen a disposición del paciente y su 
médico de manera oportuna” (8). Por esta 
razón, no solo basta con contar con equipos 
mamográficos digitales, sino también, que 
se garantice su adecuado funcionamiento, 
efectuando protocolos de control de calidad, 
para asegurar imágenes óptimas que permitan 
cumplir con el objetivo principal del cribado 
de CM, el diagnóstico precoz.
2.1.	Control de calidad en mamografía 

digital: la falta de controles de calidad, 
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incluso en sistemas digitales conlleva 
a pérdida de información diagnóstica, 
sobre todo, disminuye la tasa de detección 
de microcalcificaciones y/o lesiones 
de baja densidad. De acuerdo con las 
guías propuestas por EUSOMA para el 
aseguramiento de calidad en diagnóstico y 
cribado del CM, para facilitar el control de 
calidad se debe poder evaluar el estado del 
sistema de adquisición y procesamiento, 
y el sistema de visualización (9). Existen 
parámetros para valorar el control 
de calidad de los equipos, algunos 
relacionados con especificaciones de 
manufactura, y otros aspectos técnicos que 
indispensablemente deben cumplirse para 
generar imágenes mamográficas de calidad 
dentro de límites de dosis establecidos.

2.1.1. Parámetros relacionados con la calidad 
de imagen
2.1.1.1. Posicionamiento: hay criterios 

bien establecidos de adecuado 
posicionamiento, que permiten la 
inclusión correcta de la mama. 
El ACR los clasifica en criterios 
mayores y menores, para evaluar 
de manera objetiva y cuantitativa la 
calidad del posicionamiento. Estos 
criterios pueden ampliarlos en las 
guías de revisión del posicionamiento 
mamográfico del ACR (10).

2.1.1.2. Compresión: la adecuada 
compresión reduce el espesor de la 
mama, dispersa el tejido, mejora el 
contraste, y a su vez, reduce la dosis 
de radiación emitida y la radiación 
dispersa. 

2.1.1.3. Contraste/ruido: la relación 
contraste ruido es un indicador de 
calidad de imagen, y debe ser óptima, 
independientemente del espesor 
de la mama, el cual puede influir 
directamente en este parámetro. 

2.1.1.4. Artefactos y distorsión geométrica: 
un artefacto es un objeto que aparece 
en la imagen pero que no pertenece a 
la estructura que se está examinando. 
Una imagen óptima debe carecer de 
artefactos que puedan interferir en 
la interpretación de la imagen, y de 
distorsiones visibles en las imágenes 
de prueba con fantomas.

2.1.1.5. Resolución espacial: es la 
capacidad de discriminar dos 
estructuras adyacentes entre sí. En 
mamografía la resolución espacial 
es indispensable para evaluar 
adecuadamente pequeños detalles y 
evitar errores de interpretación. 

2.1.2. Parámetros relacionados con la dosis 
de radiación: la finalidad principal de la 
protección radiológica es proporcionar un 
nivel apropiado de protección para el ser 
humano y el medio ambiente, sin limitar el 
beneficio que puede obtenerse con el uso 
de la radiación ionizante (11). Mencionamos 
criterios de calidad relacionados con la dosis 
de radiación en mamografía

2.1.2.1. Control de Exposición Automático 
(CEA): el uso de este sistema permite 
garantizar una exposición óptima 
de acuerdo con factores propios de 
la mama, como lo son el grosor y 
composición de tejido mamario.

2.1.2.2. Dosis glandular media (DGM): 
este parámetro, al igual que el CEA 
está influenciado por el espesor y 
composición de la mama, pero a su 
vez, por la calidad del haz de los rayos 
X. El límite de seguridad establecido 
por la Ley de Normas de Calidad en 
Mamografía (MQSA por sus siglas en 
inglés) de la FDA, para la DGM es de 
3 mGy en pruebas con fantomas (12). 
Algunos estudios multicéntricos han 
sugerido DGM de 2,5 mGy en espesor 
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estándar y en entornos clínicos. En el 
Reino Unido, la DGM límite es de 2 
mGy, mientras que, para el programa 
de detección holandés es de 3 mGy 
para espesores de 5,0 cm (13).

2.1.2.3.Tiempo de exposición: corresponde 
al tiempo durante el cual el haz de 
radiación llega a cada parte del objeto 
de interés. Debe ser lo suficientemente 
corto para evitar pérdida de nitidez 
originada por movimiento de la 
paciente (9). Sin embargo, se debe 
considerar que el tiempo de exposición 
al igual que la DGM, puede aumentar 
con el grosor y composición de la 
mama (8).

2.1.2.4. Colimación: evalúa la coincidencia 
del haz de luz (representa el campo 
de radiación) con el receptor; esta 
es ajustable de acuerdo con el 
tamaño de la mama, lo que evita la 
sobreexposición. 

2.2.	 Sistema de visualización:  los monitores 
de visualización deben permitir la inspección 
de la imagen en tamaño completo y con 
adecuada resolución de imagen. Se debe 
contar con al menos 2 monitores de 45 cm a 
50 cm en longitudinal, y con resolución que 
debe ser igual o superior a 5 megapíxeles en 
las unidades de diagnóstico. Sin embargo, en 
la unidad de adquisición pueden utilizarse 
monitores con especificaciones inferiores. 
Los métodos de to test.  de calidad de los 
monitores se exponen más adelante.

2.3. Métodos de to test.  para el control de calidad 
de la imagen mamográfica 
2.3.1. Pruebas con fantomas: los fantomas 

son simuladores de acrílico diseñados 
para realizar una evaluación cuantitativa 
del desempeño del equipo en la obtención 
de imágenes de calidad. Simulan las 
características de una mama estándar (50 % 
de grasa, 50 % de tejido glandular, espesor 

de 4,2 cm) (9). Además, presentan objetos 
de prueba que corresponden a seis fibras, 
cinco grupos de microcalcificaciones 
y cinco discos que simulan masas. Se 
recomienda realizar esta prueba, al menos 
1 vez a la semana (8). Otros fantomas 
se utilizan para evaluar la presencia de 
artefactos; presentan dimensiones que 
permiten cubrir por completo el detector, 
y posteriormente, se visualizan las 
imágenes adquiridas en busca de posibles 
artefactos. Por su parte, la distorsión 
geométrica se evalúa midiendo distancias 
con herramientas digitales de medición, 
utilizando fantomas específicos para 
evaluar este parámetro. También pueden 
utilizarse estos dispositivos para realizar 
pruebas de imagen residual o fantasma; 
una imagen fantasma es el residuo de 
una imagen anterior en la imagen actual 
(8). Todas estas pruebas deben realizarse 
periódicamente, para garantizar imágenes 
mamográficas de calidad.

2.3.2. To test. de los sistemas de visualización:  
los monitores de la estación de adquisición 
y diagnóstica deben estar limpios, sin 
huellas dactilares, y el brillo y contraste 
adecuadamente calibrados. Se debe evitar 
el uso de alcoholes u otros materiales 
abrasivos en su limpieza, ya que pueden 
dañar la superficie antirreflejo del monitor. 
Deben carecer de inestabilidad temporal y 
espacial como los parpadeos o temblores 
de la imagen (9).  Con respecto a los test 
para pruebas de calidad en monitores, 
tanto EUSOMA como el ACR recomienda 
el uso del test TG18-QC de la Asociación 
Estadounidense de Físicos en Medicina 
(AAPM por sus siglas en inglés) (8,9). Este 
test permite evaluar el contraste de los 
monitores y su resolución, además de que 
pone en evidencia algunos artefactos. En 
el control de calidad de los monitores, 



Rev Venez Oncol

S93SOCIEDAD VENEZOLANA DE MASTOLOGÍA, CARACAS, VENEZUELA

también aplica la prueba con fantoma 
ACR, evaluando el número de fibras, 
microcalcificaciones y simuladores 
de masas que puedan ser vistas y/o 
parcialmente vistas, puntuando de acuerdo 
con la cantidad que se observen. También, 
determinando la presencia de artefactos y 
si influyen en la correcta visualización de 
los simuladores de lesiones. Para ampliar 
esta información, puede recurrir al apartado 
“clave de puntuación” del manual de 
calidad mamográfica del ACR (14).  Para 
garantizar que una mamografía aparezca 
de manera similar en diferentes estaciones 
diagnósticas, el mapeo de los valores de 
la escala de grises debe ser consistente, es 
decir, debe cumplir con el estándar DICOM. 
La función de visualización en escala de 
grises se puede determinar con las pruebas 
de luminancia propuestas por el APPM y 
se pueden ampliar en su informe y guía 
TG18 (15). Estas pruebas solo se aplican a los 
sistemas de visualización de diagnóstico, 
el monitor de la estación de adquisición 
se excluye, debido a que la iluminación 
requerida en la sala de mamografía hace 
que este monitor no cumpla con el estándar 
DICOM; por lo tanto, este monitor no 
debe utilizarse para diagnóstico. Las 
diferentes pruebas, test y comprobaciones 
de calidad tienen periodicidad establecida, 
que puede ser diaria, semanal, semestral 
o anual de acuerdo con el objetivo de la 
prueba y las especificaciones técnicas del 
equipo, además de que es indispensable 
realizarlas luego de un servicio técnico 
o el reemplazo de alguna pieza. Para 
ampliar la información de la periodicidad 
de las diferentes pruebas de calidad, 
puede consultar el manual de calidad 
mamográfica ACR 2018 y las guías 
europeas propuestas por EUSOMA de 
control de calidad en mamografía (8,9).

4.	 Papel del físico médico en el control de calidad 
mamográfico: las pruebas anteriormente 
mencionadas pueden ser realizadas y 
registradas por el médico radiólogo y personal 
técnico que labora en la unidad; sin embargo, 
el físico médico debe analizar los resultados 
obtenidos y practicar otros test de evaluación 
(relación señal ruido, relación ruido contraste, 
resolución espacial, desempeño del control 
de exposición automático), y calibraciones, 
tanto de la unidad de mamografía como 
de los dispositivos de visualización (8). Es 
responsabilidad del físico médico proporcionar 
toda la información necesaria sobre los 
controles de calidad al ingeniero de servicio 
del equipo para iniciar planes correctivos. 
La DGM debe ser evaluada por el físico 
médico. La DGM para una sola proyección 
que simula una mama estándar en modo 2D o 
en tomosíntesis no debe exceder los 3,0 mGy 
de acuerdo con las recomendaciones MQSA, 
como hemos mencionado anteriormente (12).  
Si el valor obtenido excede estos niveles, se 
deben tomar medidas para evaluar y eliminar 
la causa de la dosis excesiva. Las dosis que 
excedan los 3 mGy deben corregirse antes 
del uso clínico (8).

5.	 Controles de calidad del ultrasonido mamario:  
la ecografía mamaria debe realizarse con un 
transductor de gran ancho de banda, de matriz 
lineal, en tiempo real y de alta resolución que 
funcione a una frecuencia central de al menos 
12 MHz. Las zonas focales deben poder 
ajustarse electrónicamente. En general, se 
debe utilizar la frecuencia más alta capaz de 
una penetración adecuada a la profundidad 
de interés (16). La ecografía automatizada de 
toda la mama se puede realizar con un sistema 
exclusivo que haya sido aprobado por la FDA 
(17). 

5.1.	Pruebas y test de control de calidad 
en ultrasonido: de acuerdo con el ACR 
y AAPM las pruebas de aceptación 
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(se realizan al momento de su 
instalación), las evaluaciones anuales 
de desempeño y las pruebas de control 
de calidad de rutina se consideran 
las pruebas mínimamente aceptables 
que se deben realizar para control de 
calidad del ultrasonido mamario (18). Es 
indispensable contar con un programa 
de control de calidad de rutina, 
establecido por la unidad, y elaborado 
en conjunto con el físico médico, que 
permita supervisar el desempeño del 
equipo. Por su parte, el ingeniero es 
el encargado de realizar y documentar 
el mantenimiento preventivo regular 
siguiendo las recomendaciones del 
fabricante (18). Las diferentes pruebas 
de calidad de imagen ecográfica 
incluyen: la inspección física y 
mecánica del equipo incluyendo 
transductores, uniformidad de imagen, 
evaluación de artefactos, precisión 
geométrica, sensibilidad del sistema, 
resolución espacial y de contraste; se 
utilizan para estas pruebas fantomas 
de ultrasonido. Para sistemas con 
capacidades adicionales como el 
Doppler, elastografía y ultrasonido 
con contraste, se deben incluir pruebas 
de control de calidad específicas para 
cada aplicación. Esta información se 
puede ampliar en el manual ACR para 
equipos de ultrasonido mamario (18).

6.	 Control de calidad en estudios funcionales:  
los estudios funcionales se han convertido 
en una herramienta útil en la evaluación 
y seguimiento de la patología mamaria. 
Incluyen la RM de mama con y sin contraste, 
y más recientemente la mamografía con realce 
de contraste y la RM abreviada. Para estos 
estudios, de igual forma, la calidad de imagen 
es fundamental, lo que implica el correcto 
funcionamiento de los equipos, y la adecuada 

capacitación del equipo técnico y médico 
implicado en la realización e interpretación 
de las imágenes.

6.1.	RM mama: no existen pruebas de 
control de calidad específicas, sin 
diferencia a las requeridas para la RM 
general, con la excepción del adecuado 
rendimiento de la bobina de mama 
y de biopsia. Se deben evaluar los 
cambios relativos en el rendimiento 
y desempeño de todo el sistema. Un 
físico médico de RM debe supervisar 
el programa de control de calidad del 
equipo y monitorear el desempeño 
durante la instalación y de manera 
rutinaria posteriormente. Se puede 
ampliar la información sobre las 
diferentes pruebas y to test. de control 
de calidad consultando el informe del 
Grupo de Trabajo del Subcomité de 
RM de la AAPM (19,20).

6.2.	Mamografía con realce de contraste: 
por su parte, las unidades de mamografía 
digital con capacidad de realce del 
contraste (CEM por sus siglas en 
inglés), la FDA ha determinado que 
las instalaciones pueden utilizar los 
mismos parámetros de control de 
calidad aplicado para mamografía 
2D y tomosíntesis, sin embargo, se 
recomienda que las unidades sigan los 
procedimientos específicos de control 
de calidad del fabricante para el uso 
de aplicaciones con realce de contraste 
(8).

6.3.	Medios de contraste: se debe consi-
derar que estos estudios requieren 
la administración de un medio de 
contraste EV (Gadolinio® en RM, 
contraste yodado hidrosoluble para  
) por lo que es indispensable contar 
con inyectores automáticos en buen 
funcionamiento, una evaluación 
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previa de los pacientes en busca de 
antecedentes de alergias al medio de 
contraste y del funcionalismo renal, 
además de contar con protocolos 
establecidos de administración de los 
mismos, y de emergencia para casos 
de reacciones adversas al medio de 
contraste. Para obtener una discusión 
completa sobre el uso de contraste 
endovenoso, puede consultar el 
manual sobre medios de contraste del 
ACR (21).

7.	 Almacenamiento/ entrega de resultados
7.1.	Almacenamiento: es fundamental que 

la UM cuente con una base de datos que 
permita almacenar toda la información 
personal y clínica de las pacientes atendidas. 
Contar con estas bases datos propias del 
centro, permite y facilita la auditoría, 
además promueve la investigación; 
por esta razón, se recomienda su uso. 
EUSOMA y la Sociedad Española de 
Senología Patología Mamaria (SESPM), 
refieren como requisito indispensable 
para la acreditación de las UM, contar 
con una base de datos (6,7). Las imágenes 
médicas deben guardarse en sistemas 
electrónicos de almacenamiento (PACS), 
que permitan el fácil acceso a estudios 
previos para evaluación comparativa, lo 
que también mejora el flujo de trabajo 
investigativo. Todas las imágenes deben 
estar debidamente identificadas con el 
nombre de la paciente, fecha de nacimiento, 
número de cédula de identidad, estudio que 
se realiza y el nombre del técnico (en caso 
de la mamografía y RM) o del radiólogo 
(en caso del ultrasonido) quién realice el 
estudio. 

7.2.	Entrega de resultados: la SVM en la 
guía venezolana para el Diagnóstico y 
Tratamiento del CM, insta a entregar 
a la paciente un CD/DVD en formato 

DICOM donde la imagen mantenga la alta 
resolución, y su capacidad diagnóstica. 
De igual forma, la tomosíntesis debe 
conservarse en formato DICOM que 
permita preservar toda la información de 
los cortes (22). El CD/DVD debe contener la 
totalidad de las imágenes practicadas, tanto 
las estandarizadas, como las proyecciones 
adicionales en caso de que estas hayan 
sido realizadas; y en las pacientes con 
implantes, debe incluir también las 
proyecciones con técnica Eklund. De 
igual forma, la SVM recomienda que las 
imágenes de ultrasonido sean entregadas 
en CD/DVD, en papel de fotografía 
especial, o en películas de acetato (en caso 
de contar en la unidad con el material). 
Es imprescindible preservar un tamaño 
que permita visualizar lo diagnosticado 
de manera adecuada, con un formato de 
por lo menos 9 cm x 6,5 cm. Es posible el 
almacenamiento en la nube manteniendo 
el formato DICOM. La RM se puede 
presentar en un formato de CD/DVD o 
en películas en formatos de cuadros que 
permitan la evaluación satisfactoria (22). 

7.3.	El informe mamográfico, de ultrasonido 
mamario, y/o estudios funcionales (RM 
de mama, CESM) deben ser estructurados 
de acuerdo con lo establecido por el atlas 
BIRADS® 5a edición, y sus hallazgos 
debidamente categorizados. De igual 
forma se deben establecer sugerencias 
para orientar al clínico (23).

8.	 Infraestructura: la unidad debe contar con un 
espacio físico que permita el adecuado flujo 
entre todo el equipo multidisciplinario, para 
garantizar el trabajo en equipo y la adecuada 
comunicación, además de facilitar que la 
paciente pueda realizar todos sus estudios 
requeridos en una misma visita. El espacio 
físico debe contar con los siguientes requisitos

8.1.1.	 Temperatura y humedad: 
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debemos considerar que los equipos 
de imágenes en general, pero sobre 
todo el mamógrafo, pueden verse 
afectados por temperaturas altas y por 
humedad. Es por esta razón, que las 
salas donde se ubiquen estos equipos 
deben contar con condiciones estables 
de temperatura y humedad indicadas 
por el fabricante, y así poder mantener 
la calidad de las imágenes (24). Por 
consiguiente, la habitación debe 
mantener una temperatura adecuada. 

8.1.2.	 Iluminación: en la sala de mamo-
grafía se debe contar con una excelente 
luz ambiental, mientras que en la 
sala de ultrasonido y procedimientos 
intervencionista se recomienda que 
la luz pueda ajustarse gradualmente, 
dependiendo de los requerimientos 
que se presenten en dicho momento. 
La cantidad de luz ambiental en las 
salas de lectura mamográfica puede 
interferir seriamente el rango dinámico 
visible, lo que influye directamente 
en la interpretación de la imagen 
mamográfica (9). Por lo tanto, se 
recomienda que estas salas estén 
alejadas del área de mamografía, el 
nivel de luz ambiental sea bajo, y 
que los monitores, estén a una altura 
y distancia determinada que permita 
la adecuada lectura por parte del 
radiólogo. 

8.1.3.	 Suministro eléctrico: en situa-
ciones ideales se debería disponer 
de suministro eléctrico continuo, 
sin fluctuaciones del voltaje, ya que 
estas modificaciones pueden producir 
daños significativos en los equipos. 
La Organización Panamericana de 
la Salud (OPS) cree necesario tener 
un sistema que proporcione corriente 
eléctrica de manera ininterrumpida 

en las unidades mastológicas (24). 
Adicionalmente, se recomienda el uso 
de UPS en los diferentes equipos para 
garantizar la estabilidad del voltaje.

8.1.4.	 Prevención de infecciones: se 
deben seguir protocolos de control de 
infecciones, con especial énfasis en 
los procesos de desinfección después 
que los equipos y las diferentes salas, 
sean expuestas a sangre o líquidos 
corporales, con la finalidad de evitar 
la transmisión de infecciones. Se 
recomienda consultar las directrices 
sobre el control de infecciones de la 
Organización Mundial para la Salud 
(OMS) (24,25).

9.	 Protección radiológica: es indispensable que 
la unidad cuente con la adecuada señalización 
en las áreas donde se emite radiación 
ionizante, además de orientar a las pacientes 
que notifiquen cuando sospechen o estén 
embarazadas. En las salas de mamografía se 
debe contar con delantales plomados, y deben 
cumplir con las normas estandarizadas de 
protección radiológica establecidas en nuestro 
país (NORMAS COVENIN) (26).

3.	 Personal
Las mamografías de alta calidad son un 

esfuerzo coordinado que requiere la participación 
de un técnico radiólogo dedicado al área de la 
mamografía, un médico radiólogo mastólogo y 
un físico médico.
3.1.	 Técnico radiólogo/licenciado en radio-

imagenología: son personal indispensable 
para el diagnóstico precoz de CM, debe tener 
formación, experiencia en la realización de 
mamografías, así como criterio para sugerir al 
médico radiólogo proyecciones adicionales.  
Su objetivo es proporcionar al radiólogo 
imágenes de alta calidad adecuadas para la 
interpretación y al mismo tiempo, garantizar 
la seguridad y comodidad al paciente.
3.1.1. Requisitos: poseer un diploma en 
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imagen diagnóstica otorgado por una 
institución reconocida.
3.1.1.1. Debería tener por lo menos 40 

h de capacitación en mamografía en 
una institución reconocida y al menos 
20 estudios supervisados que hayan 
sido realizadas correctamente. Esta 
supervisión puede ser realizada por un 
técnico supervisor con competencia 
suficiente.

3.1.2. Responsabilidades
3.1.2.1. Atención a la paciente: revisar 

datos (planilla) de identificación de la 
paciente y explicar el procedimiento, 
dar seguridad y confianza en la 
realización del estudio (24-27).

3.1.2.2. Realizar proyecciones de 
acuerdo con las normas y protocolos 
establecidos en el Centro o Unidad 
de mama.

3.1.2.3. Garantía de seguridad: cumplir 
con todas las políticas de seguridad, 
teniendo en cuenta la dosis de radiación 
óptima así evitar repetir proyecciones.

3.1.2.4. Calificación adecuada: diploma 
de tecnólogo en radiología y tesis 
mención mamografía, práctica y 
experiencia adecuadas en la realización 
de mamografías. Participar en los 
programas de educación y capacitación 
continua.

3.1.2.5. Comunicación con otros 
profesionales: cooperar con otros 
profesionales de la atención de salud 
y cumplir con los protocolos de la 
Unidad. 

3.1.2.6. Control de calidad: garantizar 
la calidad y mantenimiento de los 
equipamientos, de acuerdo con los 
estándares establecidos, así como 
solucionar problemas. Notificar 
al servicio técnico y a todos los 
miembros del personal pertinentes 

sobre cualquier asunto o problema 
relativo al equipo. Mantener limpio 
el entorno en la instalación de 
mamografía. 

3.1.2.7. Participar en las auditorías 
médicas de los médicos que interpretan 
las imágenes, para monitorear la tasa 
de detección de cáncer, la tasa de 
repetición de pruebas.

3.1.2.8. Garantizar que todos los 
técnicos tengan copias actualizadas 
de los manuales y procedimientos 
normalizados de trabajo.

3.1.2.9. Alertar al médico radiólogo a 
cargo de la interpretación sobre los 
problemas que afectan la calidad del 
trabajo.

3.1.2.10. En colaboración con el físico 
médico, verificar si el programa 
cumple con las exigencias de la 
inspección y los reglamentos.

3.1.2.11. Asegurarse de que se cumple 
con la garantía de calidad y de que se 
realizan los controles de calidad y el 
mantenimiento equipos.

3.2.  Radiólogo médico a cargo de la interpreta-
ción: la interpretación de las mamografías debe 
ser realizada por un radiólogo especializado 
en imagen diagnóstica de la mama. El médico 
a cargo de la interpretación debe ser capaz de 
detectar patologías o anomalías al interpretar/
leer la prueba y proporcionar un diagnóstico 
preciso y caracterizar las imágenes de acuerdo 
con el BI-RADS®. El radiólogo es el principal 
responsable de la calidad de la mamografía. 
Las responsabilidades del radiólogo incluyen

3.2.1. Examinar e interpretar las imágenes, 
el radiólogo debe identificar patologías 
mamarias o neoplasias malignas e 
interactuar con el médico que ha 
solicitado el estudio.

3.2.2. Indicar al técnico en caso de ser 
necesarias proyecciones adicionales 
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para precisar el diagnóstico.
3.2.3. El medico radiólogo debe garantizar 

que el técnico que realice el estudio 
cumpla con las normas de calidad.

3.2.4. Colaborar con el físico médico en 
materia de calidad de las imágenes.

3.2.5. Seleccionar personal, definir y 
supervisar por escrito sus funciones. 

3.2.6. Asegurar la calidad de las 
mamografías que interpreta y el 
contenido de los informes. Proporcionar 
retroalimentación de manera frecuente 
y regular de acuerdo con las políticas 
y procedimientos de la UM. Realizar 
auditorías médicas que incluyan la tasa 
de detección de cáncer, de repetición 
de pruebas, etc.

3.2.7. Asesorar sobre la adquisición 
y ubicación de los equipos de 
mamografía y de otros materiales 
relacionados con el servicio.

3.2.8. Poseer la calificación adecuada y 
mantener la competencia técnica: tener 
título de médico cirujano, otorgado por 
una universidad calificada y posgrado 
en radiología, formación y experiencia 
en la práctica de mamografía. Participar 
en los programas de educación y 
capacitación continua.

3.2.9. Deben existir mínimo dos médicos 
radiólogos de experiencia en la UM, 
formados en imágenes mamográficas, 
ultrasonido, CEM, RM de mama, así 
como procedimientos mínimamente 
invasivos (biopsias percutáneas y/o 
punción aspiración con aguja fina).

3.2.10. Acreditación: para ser considerado 
un especialista en mamas, un radiólogo 
debe tener un entrenamiento como 
subespecialista en imágenes mamarias 
de mínimo un año calendario durante 
el cual debe haber completado: 2 
500 estudios de mamografías, 2 500 

ecografías mamarias; 140 estudios 
funcionales y 50 procedimientos 
intervencionistas percutáneos. El 
médico imagenólogo debe emplear 
al menos el 50 % de su tiempo de 
trabajo en imágenes mamarias.    Los 
radiólogos de mama deben leer un 
mínimo de 1 000 mamografías casos 
por año y realizar/leer un mínimo de 
200 estudios ecográficos de mama 
(dirigidos, diagnósticos o de cribado) 
por año, y un mínimo de 50 estudios 
funcionales de mama por año de 
existir “intramuros” así como practicar 
un mínimo de 50 procedimientos 
percutáneos anuales (biopsia con 
aguja gruesa, biopsias guiadas por 
ultrasonido y/ estereotáctica asistida 
por vacío, radiolocalizaciones, etc.) si 
estos se realizan “intramuros”.   Los 
radiólogos de mama deben participar 
tanto en el cribado como en análisis de 
imágenes de mamas sintomáticas. Los 
radiólogos de mama deben participar 
en actividades nacionales o regionales. 
Esquemas de aseguramiento de la 
calidad de la radiología (4).    

3.2.11. Asistir a reuniones multidisci-
plinarias semanales de casos especiales, 
así como aquellos que hayan sido 
biopsiados, a manera de discutir cada 
paciente con: cirujanos, patólogos, 
oncólogo médico, radioterapeuta 
y cirujano plástico reconstructivo, 
para determinar la conducta en cada 
paciente e individualizar tratamiento. 
También reuniones semanales del 
equipo de médicos radiólogos de 
casos especiales por su complejidad 
y poder dar información al equipo 
multidisciplinario.

3.2.12. Cumplir con auditorias sobre 
número de BIRADS® 0 y correlación 
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histopatológica de BIRADS® 4.
3.3.	Físico médico: su función es establecer 

y mantener normas de buenas prácticas 
para las unidades donde se realizan 
mamografías.  Las responsabilidades del 
físico médico incluyen:
3.3.1. Realizar inspección anual del 

servicio: incluye todas las pruebas 
de control de calidad, tales como: 
calidad de imágenes en Phantom, 
otras modalidades de pruebas, así 
como también evaluación de los 
resultados y las pruebas de control 
de calidad, realizadas por el técnico 
para identificar problemas y proponer 
medidas correctivas.

3.3.2. Entregar a la unidad informe sobre 
la inspección anual.

3.3.3.Garantizar la evaluación de los 
equipos (cuando corresponda); por 
ejemplo, después de relocalizar los 
mismos, reparaciones o adquisición 
de nuevos equipos de la unidad.

3.3.4. Optimizar la protección y seguridad 
radiológicas incluidas la calibración 
y la evaluación de la calidad de la 
imagen, así como la dosis de radiación 
adecuada que reciben las pacientes.

3.3.5. Proporcionar capacitación y 
supervisión en las pruebas de control 
de calidad a los técnicos y capacitación 
sobre protección y seguridad 
radiológica a los profesionales de 
la salud; también puede desempeñar 
la función de oficial de protección 
radiológica.  

3.3.6. Poseer calificación adecuada 
y mantener competencia técnica: 
título de físico médico, experiencia 
adecuada en la práctica de mamografía. 
Participar en los programas de 
educación y capacitación continua 
requeridos por la reglamentación 

nacional y poder dar información 
adecuada al oficial de protección 
radiológica, quien es principalmente 
responsable de proteger de la radiación 
tanto al personal del establecimiento 
como al público. 

3.3.7. Oficial de protección radiológica: 
su función es reducir riesgos en la 
medida de lo posible mediante la 
monitorización y optimización de la 
exposición a la radiación, asegurándose 
de que se respeten los límites legales 
para las dosis de radiación a las que se 
exponen los trabajadores y el público. 
Los órganos reguladores nacionales 
establecen los requisitos para los 
oficiales de protección radiológica. En 
las unidades pequeñas, esta función la 
suelen desempeñar el radiólogo o el 
físico médico.

3.4.	Enfermera: pilar fundamental en el equipo 
multidisciplinario. Es importante que 
desarrolle destrezas y habilidades para una 
adecuada comunicación que le permitan 
entablar una sana relación con la paciente 
con el fin de que pueda proporcionarle a 
esta información respecto a su enfermedad 
y recuperación con el fin de disminuir el 
sentimiento de incertidumbre y miedo. 
Debe tener preparación adecuada para la 
preparación y administración de terapias 
antineoplásicas. Asimismo, el personal de 
enfermería debe asistir al médico clínico 
en la consulta, al médico radiólogo en 
procedimientos mínimamente invasivos 
(28).

3.5.	Personal de apoyo:  se puede subdividir 
en el gerente del programa y el personal 
administrativo en general.
3.5.1. Gerente del programa de mamografía: 

el gerente de programa es un puesto 
directivo y administrativo para la 
gestión de todos los aspectos de la 
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atención. Las funciones principales del 
gerente del programa de mamografía 
pueden incluir

3.5.1.1. Preparar informes y análisis: 
informar acerca de los progresos, 
las tendencias adversas y las reco-
mendaciones o conclusiones apro-
piadas; llevar registros precisos de las 
actividades del programa y trabajar en 
colaboración con la administración 
para elaborar y mantener presupuesto 
y gastos.

3.5.1.2. Supervisar, evaluar y asignar 
tareas a los miembros del personal de 
apoyo, identificar los puntos fuertes y 
débiles de los servicios y organizar las 
tareas del personal para optimizar el 
programa de acuerdo con los recursos 
existentes. Apoyar las iniciativas 
estratégicas para la salud de la mujer 
en el área de la imagen diagnóstica 
de la mama. Administrar los recursos 
financieros y buscar oportunidades 
para aumentar los ingresos.

3.5.2. Personal administrativo general: 
acá se incluyen a recepcionista, per-
sonal administrativo y transcriptoras. 
Los recepcionistas y los empleados 
administrativos son sumamente impor-
tantes para la calidad de los servicios 
de mamografía. Con mucha frecuencia 
son el primer punto de contacto de 
las pacientes con el servicio y, por lo 
tanto, su organización y el modo en 
que se comunican con la paciente son 
fundamentales.  Las responsabilidades del 
personal de apoyo son
3.5.2.1. Realizar las tareas administrativas 

necesarias: incluyen central de citas 
a pacientes, así como cualquier 
información adicional que requiera 
e indicar la importancia de traer 
estudios previos. Recepcionistas, 

reciben al paciente, entregan planilla 
de datos tanto de identificación como 
de información médica. Transcripción 
de informes en caso de ser necesario. 
Facturación de acuerdo con estudio 
realizado.  La comunicación debe ser 
clara, sencilla, respetuosa.

3.6.	Normas, requisitos, recomendaciones
3.6.1. Propuesta de un plan de mejora 

cuando se requiera. Después de hacer 
el análisis situacional considerar

3.6.2. Gestión de cambio. 
3.6.3. Gestión de procesos.
3.6.4. Satisfacción del paciente cliente.

4.	 Intervencionismos (Tipo de intervencionismo)
4.1. La biopsia percutánea guiada por imá-

genes se desarrolló para mejorar el manejo 
de las lesiones mamarias no palpables. El 
diagnóstico histopatológico preciso, con 
tomas de muestras por vía percutánea, en 
las lesiones benignas reduce el número de 
intervenciones quirúrgicas innecesarias, y en 
casos malignos, permite un manejo adecuado 
mediante el uso de las diferentes modalidades 
terapéuticas.  La biopsia percutánea es un 
procedimiento mínimamente invasivo, 
menos costoso y más sencillo que la biopsia 
excisional, con menos complicaciones, rápida 
recuperación y una exactitud diagnóstica 
similar a la biopsia quirúrgica.  Las biopsias 
están indicadas en las lesiones mamarias 
sospechosas de malignidad (BIRADS® 4 del 
ACR), dependiendo de la alteración se puede 
utilizar biopsia de corte con aguja gruesa 
(Trucut) o biopsia con aguja gruesa asistida por 
vacío (29).  Requisitos previos a la realización 
de una biopsia percutánea (dependiendo de 
la edad de la paciente)
•	 Mamografía bilateral de alta resolución.
•	 Ecografía mamaria de alta resolución.
•	 En casos seleccionados, RM de mama.
•	 Informes estructurados (ACR BIRADS®), 

donde se indique grado de sospecha de la 
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alteración, método recomendado para la 
toma de muestra y aguja a utilizar

•	 En caso de no disponer de un informe 
adecuado o de una orden médica donde 
se especifique que tipo de biopsia está 
indicada, se recomienda reevaluar a la 
paciente. 

•	 Adecuada integración de los diferentes 
métodos.

Se disponen de 3 métodos para la toma de 
muestras de tejido mamario, por vía percutánea 
(29-32).       

4.1.1. Guía ecográfica: es la más frecuente. 
Citopunción con aguja fina, biopsia con 
aguja Trucut, marcación con aguja: las   
biopsias   o   punciones     realizadas     bajo   
guía   ecográfica   son procedimientos 
no quirúrgicos, mínimamente invasivos 
usados para obtener   muestras   de   tejido   
para   análisis   microscópico.   La   guía 
ecográfica se usa para determinar con 
exactitud la ubicación de la lesión en la 
mama. 

4.1.2. Guía estereotáxica: se reserva para las 
lesiones mamarias sospechosas visibles en 
mamografía, sin representación ecográfica, 
generalmente microcalcificaciones, y en 
menor número, masas y áreas de distorsión 
del estroma.  La   biopsia   asistida   
por   cánula de corte y vacío   es   un 
procedimiento no quirúrgico mínimamente 
invasivo usado para obtener muestras de 
tejido para análisis patológico. La guía 
estereotáxica se usa para determinar 
con exactitud la lesión no palpable y no   
visualizada   por   ecografía   de   la mama. 
El radiólogo toma muestras del tejido 
mamario con una aguja cortante calibre 
9 o 11.  Se colocan en frasco en formol 
al 10 % y son enviadas al laboratorio de 
patología para su análisis.

4.1.3. Guiada por RM. sólo se reserva para 
los casos sospechosos de malignidad sólo 

visibles en RM, sin representación en 
ecografías de segunda evaluación.

4.2.	 Radiolocalización (33). Localizar ana-
tómicamente lesiones no palpables de la 
mama, en las pacientes que van a ser llevadas 
a cirugía en las siguientes 24 h. El médico 
radiólogo posiciona el arpón en la lesión, el 
cual es retirado posteriormente por el cirujano 
durante la cirugía de mama

4.3.	 Marcaje pre neoadyuvancia (29-33).
4.4.	 Requisitos, normas y recomendaciones

4.4.1.Métodos guiados por ecografía (29-31):
4.4.1.1.Requerimientos:

•	 Equipo de ecografía con transductores 
de alta resolución multifrecuenciales.

•	 Material médico quirúrgico.
•	 Agujas: las agujas finas pueden 

utilizarse para la toma de muestras 
de ganglios sospechosos y para 
la toma de muestras de quistes 
complicados. La aguja Trucut es la más 
comúnmente utilizadas para la toma de 
muestras de nódulos sólidos y quistes 
complejos.  En casos seleccionados, 
pueden utilizarse cánulas de corte 
y vacío para la toma de muestras 
de masas sólidos quísticas, lesiones 
sólidas intraquísticas, lesiones sólidas 
intraductales.

4.4.1.2.Normas. Técnica
•	 El radiólogo toma muestras del tejido 

mamario; en los casos de cito punción 
se utiliza una aguja fina cortante calibre 
21 G. Las muestras son extendidas en 
laminillas y son enviadas al laboratorio 
de patología para su análisis.

•	 En los casos de biopsias con aguja 
Trucut se utiliza una aguja cortante de   
14   G.   Las   muestras   se   colocan   
en   frascos   de   formol y  son enviadas 
al laboratorio de patología para su 
análisis.

•	 En los casos de marcación, utiliza una 
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aguja especial de localización.
•	 El   médico   realiza   la   exploración   

ecográfica   para   determinar   la 
localización de la lesión a biopsiar y 
planear el sitio de punción previa a la 
antisepsia. 

•	 Se realiza antisepsia (limpieza) del 
área de la mama. 

•	 El   procedimiento   se   hace   colo-
cándole   anestesia   local.   Bajo   guía 
ecográfica se ubica la lesión de la 
mama, en las biopsias por aspiración 
se realiza succión con presión negativa 
del émbolo de la jeringa, al tiempo que 
se hacen pases de la aguja en la lesión 
hasta obtener material de muestra 
suficiente.  

•	 El radiólogo extiende las muestras 
en láminas de vidrio, y se envían 
las   muestras   al   laboratorio   de   
patología.   El   procedimiento   toma 
aproximadamente 30 min. 

•	 En las biopsias con aguja Trucut, 
después de la toma de las muestras, se 
realiza presión del sitio de la punción 
con gasas estériles durante 5 min para 
prevenir la formación de hematomas. 

•	 En todos los casos la paciente debe 
venir con un   acompañante y debe traer   
los estudios diagnósticos previos. No 
es necesario que esté   en   ayunas, por   
el   contrario, es   necesario   que   ingiera  
algún alimento previo al estudio. 

Entre los posibles riesgos se encuentran
•	 El   sangrado   en   exceso   es   

infrecuente, pero   puede   requerir   
una compresión manual prolongada, 
o un punto de sutura.

•	 La reacción alérgica al anestésico local 
puede presentarse, en las pacientes 
que han tenido episodios previos 
de alergia al anestésico en   algún   
momento   de   su   vida (procedimientos   

odontológicos, suturas de heridas en 
la piel).

•	 Existe   una   pequeña   posibilidad   
de   infección   en   el   lugar   de   la 
inyección   o   incisión   que   se   puede   
presentar   hasta   una   semana después 
de la biopsia.

•	 Quedará una pequeña cicatriz. 
Dependiendo de la cantidad de tejido 
extirpado y de la forma como sana la 
mama, la apariencia de ésta se puede 
ver afectada.

•	 Si la paciente tiene implantes mama-
rios, existe también una mínima 
probabilidad de una ruptura de la 
misma. Puede producirse necrosis de 
tejidos (proceso en el cual una parte 
del  tejido muere).

4.4.2. Biopsia estereotáxica con cánula de corte 
y vacío (29-31) 

4.4.2.1.Se requiere
•	 Unidad estereotáxica, vertical u 

horizontal, digital o con tomosíntesis. 
Cada sistema tiene sus ventajas y 
desventajas: con la mesa horizontal 
se describe una menor posibilidad 
de movimiento por parte de la 
paciente, menos reacciones vaso 
vágales y reducción de la ansiedad, 
sin embargo, para pacientes ancianas 
o con problemas ortopédicos resulta 
incómodo estar totalmente boca 
abajo.   Mientras que con el sistema 
vertical se puede abordar cualquier 
parte del tejido mamario, como son 
las lesiones muy laterales, mediales 
o superiores. No se requiere de un 
espacio específico, está ubicado en la 
misma sala del mamógrafo. 

•	 Visualizador de imágenes y el sistema 
estereotáxia, para determinar los tres 
ejes de las lesiones a biopsiar (X, Y, 
Z).

•	 Material médico quirúrgico (para 
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practicar el procedimiento en 
condiciones de antisepsia).

•	 Aguja: la cánula de corte y vacío es 
la aguja de elección para la toma de 
muestras de microcalcificaciones.

4.4.2.2. Norma técnica
•	 Antes de realizar este procedimiento 

interrogue al paciente sobre posibles 
alergias   a   los   anestésicos   locales, 
al   látex (guantes, preservativos) y   al   
yodo (Isodine®).

•	 Suminístrele el consentimiento in-
formado para que lo lea, lo diligencie 
y lo firme, aclare sus dudas.

•	 Guie a la paciente al vestidor para que 
se coloque la bata desechable.

•	 Realice lavado de manos y colóquese 
los implementos de bioseguridad.

·	 Ubique a la paciente en posición 
decúbito prono sobre la camilla con los 
brazos desplegados sobre el  cuerpo y 
la mama péndula se   deja   caer   sobre 
el orificio de la mesa. 

•	 Retire la bata de examen del paciente 
5.2.7.  Se   realiza   compresión   del   
seno   y   posteriormente   se   toman   
placas monográficas a +15 y -15 
grados para la ubicación apropiada 
de la lesión. 

•	 Realice antisepsia del área de la mama 
en el siguiente orden: 5.2.9. 

•	 Limpie nuevamente con gasas estériles 
de 3"x3” en sentido circular de adentro   
hacia fuera   en   el   sentido   de   las   
manecillas   del reloj   con solución de 
clorhexidina gluconato y cetrimida® 
en tres oportunidades con gasas 
diferentes. 

•	 Se monta la cánula sobre el dispositivo, 
y se ubica el sitio target

•	 El   personal   de   enfermería   a   cargo   
de   asistir   el   procedimiento   realiza 
cambio de guantes estériles.

·	 Con jeringa de insulina 29 G x ½ 
infiltre 1 mL de lidocaína clorhidrato 
al 2 %. Posteriormente infiltre el 
parénquima mamario con lidocaína 
clorhidrato al 2 % 3 mL.

•	 Algunos pacientes reportan sensación 
de ardor y presión local durante la 
infiltración con el anestésico.

•	 Se introduce la cánula, se ubica la 
lesión y posterior a la ubicación 
se realiza un disparo, tomando 
posteriormente proyecciones a +15 
y - 15 grados para verificar adecuada 
relación de la aguja con respecto a la 
lesión. 

•	 Se realizan varias succiones en sentido 
horario y antihorario, obteniéndose 
la muestra por la parte posterior del 
dispositivo de biopsia. 

•	 Se coloca la muestra en papel 
quirúrgico

•	 Se realiza presión del sitio de la 
punción con gasas estériles 3"x 
3" durante 5 min para prevenir la 
formación de hematomas. 

·	 Se realiza curación con solución de 
clorhexidina gluconato y cetrimida®.  
Se ponen curas redondas impermeables. 

·	 Se envían las muestras al laboratorio 
de patología, procedimiento toma 
aproximadamente 30 min.

4.4.3.Localización prequirúrgica (radiolo-
calización) (33)

4.4.3.1.Requerimientos
•	 mplementos de bioseguridad.
•	 Bata desechable de paciente.
•	 Clorhexidina clorhidrato.
•	 Gasas estériles.
•	 Jeringas desechables.
•	 Arpón.

4.4.3.2. Norma técnica
•	 Antes de realizar este procedimiento 

interrogue al paciente sobre posibles 
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alergias a los anestésicos locales, al 
látex (guantes, preservativos) y al yodo 
(Isodine®).

•	 Suminístrele el consentimiento infor-
mado para que lo lea, lo diligencie y 
lo firme; aclare sus dudas.

•	 Guie a la paciente al vestidor para que 
se coloque la bata desechable

•	 Realice lavado de manos y colóquese 
los implementos de bioseguridad, 

•	 Se ubica la paciente en el mamógrafo 
y se toman proyecciones MLO Y CC 
para la pertinente ubicación de la 
lesión. Se retira la bata de examen Se 
coloca paleta de marcación y se ubica 
el target.  

•	 Realice antisepsia del área de la mama 
en el siguiente orden

•	 Limpie la superficie de la piel sobre 
la cual se va a realizar la punción con 
guantes y gasas estériles de 3"x 3" 
en sentido circular de adentro hacia 
fuera en el sentido de las manecillas 
del reloj, con espuma de clorhexidina 
di gluconato y cetrimida® en tres 
oportunidades con diferentes gasas 
cada vez.

•	 Limpie nuevamente con gasas estériles 
de 3"x 3" en sentido circular de 
adentro hacia fuera en el sentido de 
las manecillas del reloj con solución 
de clorhexidina gluconato y cetrimida® 
en tres oportunidades con gasas 
diferentes.

•	 El personal de enfermería a cargo de 
asistir el procedimiento realiza cambio 
de guantes estériles.

•	 Con jeringa de insulina 29 G x ½ 
infiltre 1 mL de lidocaína clorhidrato 
al 2 %. Posteriormente infiltre el 
parénquima mamario con lidocaína 
clorhidrato al 2 % 3 mL.

•	 Algunos pacientes reportan sensación 

de ardor y presión local durante la 
infiltración con la anestesia.

•	 Se punciona con aguja de localización 
de mama, se atraviesa la lesión 1 cm 
y se libera el arpón. 

•	 Se fija el arpón con cinta adhesiva 
o Micropore® si la paciente no tiene 
contraindicación. 

•	 Se toman placas de referencia si es 
necesario. 

•	 Se imprimen placas de referencia y se 
anexa el informe. Se envía paciente a 
cirugía.

4.4.4. Recomendaciones
4.4.4.1.Recomendaciones previas a la 

realización de una biopsia mamaria  
•	 La paciente debe firmar el consenti-

miento informado por escrito, donde 
se explica claramente en que consiste 
el procedimiento, riesgos de sangrado, 
infección, dolor e incluso la muerte.

•	 Se debe hacer una historia clínica, 
obtener antecedentes de alergia a 
medicamentos, especialmente al iodo y 
a la lidocaína. Interrogar antecedentes 
de trastornos de la coagulación. 

•	 Las pruebas de coagulación pre biopsia 
se recomiendan en la mayoría de 
los centros antes de las biopsias con 
cánulas de corte y vacío. 

•	 Evitar medicamentos como: anta-
gonistas orales de la vitamina K, agentes 
antiplaquetarios y medicamentos 
antinflamatorios no esteroideos, ya 
que se han asociado a un mayor riesgo 
de sangrado. Se recomienda suspender 
la Warfarina 5 días antes de la biopsia.

4.4.4.2. Recomendaciones durante la 
realización de la biopsia mamaria (29-32).

•	 Se debe garantizar la comodidad de 
la paciente.

•	 Lograr un adecuado nivel de anestesia 
local.
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•	 Obtener fragmentos de la lesión, en 
todos los casos, independientemente 
de la guía, se debe demostrar la 
adecuada relación aguja-lesión.

•	 Cuando se tomen muestras de 
microcalcificaciones, se debe practicar 
control radiológico de los fragmentos.

·	 Colocar las muestras de tejido en una 
solución de formol al 10 %, adecuada 
identificación de los frascos, indicando 
nombre de la paciente, lateralidad, 
localización de la lesión.

•	 Si se logra la remoción total, se 
recomienda colocar un clip de 
titanio para seguimiento y si se 
requiere la cirugía, para la marcación 
prequirúrgica.

•	 En casos malignos, en pacientes 
que recibirán neoadyuvancia, se 
recomienda marcación con clip pre 
neoadyuvancia.

4.4.4.3. Recomendaciones posteriores a 
la biopsia 

•	 Dar las indicaciones por escrito, 
recomendaciones posteriores a 
la biopsia, reposo físico, hielo 
local, analgésicos vía oral.  En 
casos específicos, indicar antibioti-
coterapia, pacientes portadoras 
de prótesis mamaria, pacientes 
inmunocomprometidas, múltiples 
lesiones biopsiadas, entre otras.

•	 Diligenciar por escrito la solicitud del 
estudio histopatológico, indicando, 
nombre, edad, historia personal 
pertinente, historia familiar pertinente, 
lateralidad, localización, BIRADS® 
y si se logró la remoción total de la 
alteración.

•	 Al recibir el informe de anatomía 
patológica, establecer por escrito 
si existe concordancia o no radio-
patológica, mantener estrecha 

comunicación con el médico patólogo 
y tratante.

•	 En casos de no concordancia, realizar 
reuniones multidisciplinarias para 
determinar, y recomendar la conducta 
a seguir.

•	 En casos que se requiere de la 
intervención quirúrgica, se recomienda 
la marcación prequirúrgica con 
agujas de marcación o carbón, el 
procedimiento se podrá realizar con 
guía estereotáxica, ecográfica y en 
ocasiones, con guía por RM.

5.	 Educación
5.1.	Reunión multidisciplinaria (6,7,34,35).
5.2.	Fellow (35) programa estructurado con 

duración mínima de 12 meses para formar 
especialistas en diagnóstico por imágenes 
de la patología mamaria. Al culminar el 
egresado debe estar en condiciones de 
•	 Conocer e implementar criterios de 

calidad de imágenes en las diferencias 
técnicas radiológicas.

•	 Conocer e inspeccionar el adecuado 
mantenimiento y control de calidad por 
parte de las instituciones a los equipos 
radiológicos.

•	 Conocer los fundamentos de las 
diferentes técnicas utilizadas en el 
diagnóstico de la PM 

•	 Interpretar estudios mamográficos, 
estudios funcionales (RM, mamografía 
con contraste) y realizar e interpretar 
ultrasonidos mamarios. 

•	 Conocer las indicaciones y desarrollar 
habilidades de procedimientos 
intervencionistas. 

•	 Adquirir conocimientos para la 
realización de la correlación ima-
genológica con el resultado de 
anatomía patológica y toma de 
decisiones en caso de discordancias. 

•	 Identificar las imágenes normales y 
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patológicas en cada metodología de 
imágenes. 

•	 Realizar informes de los estudios 
según la última edición del BIRADS®.

5.3.	Posgrados y cursos de extensión: 
recibir alumnos de posgrados del equipo 
multidisciplinario en rotación por el 
servicio. Realizar programas de formación 
para estudiantes medicina, médicos 
generales y médicos especialistas a fines 
a la Mastología incluyendo temas
•	 Técnicas de imágenes actuales 

utilizadas en el área de la Mastología.
•	 Importancia de contar con médico 

radiólogo acreditado en el área de la 
Mastología.

•	 Importancia de contar con técnico 
radiólogo acreditado en el área de la 
Mastología.

•	 Criterios de calidad de imágenes en 
las diferencias técnicas radiológicas, 
cómo reconocerlas y su importancia.

•	 Importancia del mantenimiento 
y control de calidad por parte de 
las instituciones de los equipos 
radiológicos.

5.4.	Educación a la comunidad (6,7,35). Participar 
en programas de educación a la comunidad 
escrita o verbal, comprensible adaptada a 
la paciente abordando temas como:
•	 Importancia del diagnóstico precoz 

del CM.
•	 Diferentes técnicas de imagen 

disponibles en la actualidad y su 
adecuado uso.

•	 Importancia de que los estudios de 
imágenes mastológicas sean realizados 
por técnicos radiólogos especialistas 
en el área y dirigidos e informados 
por médicos radiólogos especialistas 
en el área de la Mastología. 

•	 Programas de información para 
pacientes que han superado el cáncer:  

formación en promoción de la salud, 
seguimiento por imágenes y reducción 
de riesgos.

5.5.	Investigación y publicaciones de artículos 
(35-36).

	 Deben realizarse publicaciones y comu-
nicaciones por parte del médico y 
técnico radiólogo - licenciados en radio-
imagenología sobre temas relacionados a 
radiología en PM benigna y maligna bienal.  
El servicio de radiología debe participar 
en investigación clínica (ya sea de 
investigación propia o como participantes 
en programas liderados por otros centros/
grupos cooperativos).

5.6.	Educación del personal médico y técnico 
radiólogo (6,7,34-36).
5.6.1.Radiólogos de mama que tengan 

dedicación, si no exclusiva, espe-
cialmente dedicada a la radiología 
mamaria tanto en el escenario de 
cribado como en el diagnóstico.  El 
médico radiólogo será responsable de 
que se apliquen en la unidad mamaria 
protocolos actualizados de evaluación 
imagenológica en escenario; pesquisa, 
diagnóstico y seguimiento de la 
patología mamaria.

5.6.2.Técnicos radiólogos - licenciados en 
radio-imagenología con experiencia 
y entrenamiento especial en mamo-
grafías y resonancia de mama.

5.6.3.El médico radiólogo debe asistir 
a las reuniones para la discusión 
individualizada de los casos como 
parte de los integrantes del equipo 
multidisciplinario con frecuencia 
semanal.

5.6.4.Tanto médico como técnico 
radiólogo - licenciado en radio-
imagenología deben participar en 
programas nacionales o regionales de 
garantía de la calidad de la radiología.
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5.6.5.Los médicos y técnicos radiólogos 
- licenciados en radio -imagenología, 
deben realizar formación continuada 
acreditada como: cursos de formación, 
Máster en Mastología, Congreso 
Nacional de la Sociedad Venezolana de 
Mastología, diplomados, etc. Mínimo 
10 h anuales.

5.7.	Auditoria (36): revisión periódica de 
la formación académica continuada de 
médicos y técnicos radiólogos. Evaluación 
estadística por parte de jefe de servicio 
de radiología de la actividad académica 
anual realizada en el ámbito comunitario, 
personal médico y personal técnico de la 
unidad.
5.7.1.Reuniones multidisciplinarias 

semanales
5.7.1.1.Horas dedicadas
5.7.1.2.Promedio de casos estudiados
5.7.2.Formación continuada acreditada
5.7.2.1.1.Horas anuales dedicadas
5.7.2.1.2.Tipo de formación
5.7.2.1.3.Acreditado por:
5.7.3.Investigaciones o publicaciones 

bienales realizadas
5.7.3.1.Investigaciones clínicas 
	 No:
	 Si: __ Finalizadas __ En curso __
5.7.3.2.Publicaciones en revistas 

científicas
	 Tipo A
	 Número de publicaciones
	 Otras
5.7.4.Educación a la comunidad
	 Horas anuales dedicadas
	 Escritas
	 Verbal
	 Tema
5.7.5.Satisfacción del paciente
	 Encuesta a las pacientes sobre el grado 

de satisfacción de la atención recibida.
5.8.	Organizar al menos un curso de 

enseñanza (35,36) sobre radiología mamaria 
bienal a nivel local, regional, nacional o 
internacional.

5.9.	Normas, requisitos, recomendaciones
5.9.1.Propuesta de un plan de mejora 

cuando se requiera. Después de hacer 
el análisis situacional considerar:

5.9.2.Gestión de cambio. 
5.9.3.Gestión de procesos. 
5.9.4.Satisfacción del paciente cliente. 
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